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ACCIONES DE MEJORA

ACCIÓN DE MEJORA 1: Ampliación en el número de personal de administración vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 1 abierta desde el curso 2016/2017).

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
Se observa que el personal de administración y servicios del Centro es claramente insuficiente. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro continúa observando con preocupación, cómo el número insuficiente de personal y la gran cantidad de actividades y tareas que se deben desarrollar en la Escuela, (por los estudios Grado de Fisioterapia, dos Másteres Oficiales, diversos cursos de formación continua, organización de Jornadas Científicas, participación en proyectos de investigación, realización de los procesos de renovación de la acreditación y/o modificaciónde los títulos oficiales, etc.), pueden redundar en un empeoramiento en el funcionamiento del Centro. Además, esta situación se agrava en los periodos cíclicos de mayor actividad, cuando se producen imprevistos o surgen actividades extraordinarias.
Esta preocupación se ha visto reforzada por los distintos informes de renovación de la acreditación de los Títulos del centro, tanto el de Grado como los de ámbos másteres. El último fue el del Máster en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca durante este curso, recibido en junio de 2019, en el que el panel de expertos que evaluó el Título, consideró lo siguiente: “Existe un cierto desajuste entre el número de trabajadores de administración y servicios de la EUF-ONCE y la oferta formativa del centro... Por ejemplo, sólo hay una persona de administración soportando picos de trabajo en periodo de matriculaciones. Se recomienda atender la petición de la EUF-ONCE de reforzar el personal de apoyo administrativo.”

Tarea/s:
Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace seis cursos académicos.

Responsable de la ejecución: La Dirección del Centro.

Cronograma:  La Dirección está manteniendo una demanda continuada, que llevará a cabo nuevamente, una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.



ACCIÓN DE MEJORA 2: Articular un plan que aumente el número de profesores doctores a tiempo completo, asegurando al menos el 70% de profesores doctores para 2019, según lo estipulado en el artículo 7.3 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 2 del curso 2017/2018).

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
El personal académico y, concretamente, el número de doctores existente en la plantilla de profesorado del Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético; Fisioterapia Manual Ortopédica, no se ajusta a lo convenido según el RD 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios de presentar un setenta por ciento de doctores para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título de Máster.

Tarea/s: 
· Fomentar el plan de formación para facilitar la formación del personal académico en plantilla dirigida a la obtención del doctorado 
· Añadir a docentes externos con el grado de doctor.

Responsable de la ejecución:  Dirección del Centro y Coordinación del Título.

Cronograma: El plan de formación para aumentar el número de doctores del personal docente en plantilla y externos se ha establecido al inicio del curso 2018/2019 y sus resultados tardarán un tiempo. Se pretende seguir fomentando la inclusión de doctores progresivamente para años sucesivos, por lo que este plan se mantendrá abierto hasta el cumplimiento de lo estipulado en el artículo 7.3 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo.




ACCIÓN DE MEJORA 3: Mejorar la coordinación entre los docentes de la titulación. (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 3 del curso 2017/2018).

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
Las encuestas de satisfacción de los estudiantes evidencian problemas con el solapamiento de los contenidos entre asignaturas los últimos cursos académicos.

Tarea/s: 
· Programar reuniones con todos los docentes que intervienen en la titulación. 
· Establecer pautas comunes para el desarrollo de la docencia en las asignaturas incluidas en la materia Fisioterapia Manual Ortopédica.

Responsable de la ejecución:  Coordinación del Título. 

Cronograma: A partir del curso 2019/2020 se ha implantado, al inicio del curso, una reunión a la que serán convocados todos los docentes del título. Se realizará el seguimiento de sus efectos en años sucesivos. Se mantiene abierta por no contar todavía con los datos sobre los resultados de esta acción.  















ACCIÓN DE MEJORA 4: Aumentar el nivel de satisfacción de la asignatura Metodología de la Investigación. (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 4 del curso 2017/2018).

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
La satisfacción con la asignatura Metodología de la Investigación ha obtenido una calificación baja durante dos años consecutivos, coincidente con la información cualitativa recogida y con la satisfacción de los egresados.

Tarea/s: 
· Informar a los docentes implicados de los resultados de valoración de la asignatura por parte de los estudiantes.
· Analizar, de forma conjunta, las posibles causas y plantear posibles acciones de mejora concretas.

Responsable de la ejecución: Coordinación del título.

Cronograma: Esta Acción de Mejora se ha iniciado durante el curso 2019/2020. Se mantiene abierta por no contar todavía con los resultados de esta acción.













ACCIÓN DE MEJORA 5: Mejorar la satisfacción con la actividad docente de la titulación. (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 5 del curso 2017/2018).

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
Dos de los docentes de la titulación han obtenido una calificación baja en la satisfacción de las encuestas durante dos años consecutivos, coincidente con la información cualitativa recogida.

Tarea/s: 
· Informar a los docentes implicados de los resultados de valoración de su docencia por parte de los estudiantes.
· Analizar, de forma conjunta, las posibles causas y plantear posibles acciones de mejora concretas.

Responsable de la ejecución: Coordinación del título.

Cronograma: Esta Acción de Mejora se ha iniciado en el curso 2019/2020 con uno de los docentes implicados, no pudo llevarse a cabo con el otro docente implicado. Se mantiene abierta por no haberse completado y no contar todavía con los resultados de la acción realizada.


















ACCIÓN DE MEJORA 6: Mejorar la satisfacción con las prácticas externas (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 6 del curso 2017/2018).

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
La satisfacción de los estudiantes con la asignatura Prácticum ha sido variable en los últimos años, con tendencia a obtener una calificación ligeramente baja o baja.

Tarea/s: 
· Fomentar la ampliación de convenios para la realización de prácticas externas. 

Responsable de la ejecución: Tutor académico de la asignatura Prácticum y Coordinación del Título. 

Cronograma: Durante el curso 2018/2019 se añadió un nuevo centro de prácticas y se modificó el convenio con el centro ya existente. Se han establecido rotatorios de prácticas entre estos dos centros y la clínica de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE para el curso 2019/2020. Todavía no se cuenta con los resultados obtenidos por lo que se mantiene abierta esta acción. Se seguirá fomentando la inclusión de más centros y convenios para cursos sucesivos.  













ACCIÓN DE MEJORA 7: Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster con el fin de mejorar su calidad (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 8 del curso 2018/2019).

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
El informe de acreditación del Máster en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca recomienda incluir resultados en los Trabajos Fin de Máster. 

Tarea/s: 
· Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster.
· Fomentar la recogida de datos.

Responsable de la ejecución: Dirección del centro y Coordinadores de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Cronograma: Durante el curso 2019/2020, se formó una comisión compuesta por los coordinadores de Trabajo Fin de Máster de ambos másteres y el coordinador de Trabajo Fin de Grado. Al final del curso 2018/2019 se mantuvieron reuniones para la realización de una rúbrica conjunta que ha sido implementada durante el curso 2019/2020. La comisión seguirá realizando acciones en cursos sucesivos.
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